
 

 

 

 
 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 

SANTA MARTA – MAGDALENA    

 

Santa Marta, dieciséis (16) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
RADICADO: 47.001.31.53.005.2017.00546.00 

 

 CLASE DE PROCESO:  PERTENENCIA 

 DEMANDANTE:   ALIRIO PABÓN 

 DEMANDADO:   LA SOCIEDAD HEREDEROS DE 
GIUSSEPPE GAROFALO VILLA ITALIA LTDA Y PERSONAS 

DETERMINADAS E INDETERMINADAS 

                 

Pide el apoderado de la parte activa que se le imprima impulso al 
proceso y proceda a fijar fecha para la audiencia inicial, sin 

embargo, se advierte que por auto del 22 de agosto de 2019 se le 

requirió instalar correctamente la valla sin que, de momento, haya 

aportado las fotografías que den cuenta el cumplimiento de esa 

carga. 
 

Así las cosas, ordénese al demandante para que cumpla con la carga 

impuesta en auto del 22 de agosto de 2019, inherente a la debida 

integración del contradictorio. 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

Firmado Por:

Argemiro  Valle Padilla

Juez
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